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Cada vez que se habla del presupuesto de
salud, reaparece un debate que, en rigor,
nunca debió existir: ¿necesita el sistema más
recursos o mayor eficien-
cia? La respuesta correcta,
aunque parezca obvia, es
ambas cosas. Un país que
envejece aceleradamente y
con presencia de fuertes
determinismos sociales de
la salud tensiona a un siste-
ma que invierte poco en
prevención, pues su foco
está en tratar las enfermedades y no en man-
tener a las personas sanas. Las consecuen-
cias están a la vista, llegamos a la etapa de
adultos mayores con dos a cinco padeci-
mientos en simultáneo, obligando a aumen-
tar el gasto en salud de modo permanente.

Los números son elocuentes: en la actuali-
dad, Chile se acerca a un gasto total en salud
cercano al 10% del PIB —considerando tan-
to el gasto público (financiado vía impues-
tos generales y cotizaciones obligatorias) co-
mo el gasto de bolsillo—, superando ya el
promedio de los países de la OCDE.

Lo preocupante es la composición de este
gasto, ya que el desembolso directo que de-
ben realizar las personas al enfermar —el
denominado gasto de bolsillo— representa

casi un 40% del total en salud en Chile, muy
por encima del promedio OCDE, que alcan-
za solo un 18%. Esa realidad nos habla de la
urgencia de hacer más eficiente nuestro gas-
to a través de cambios estructurales y sisté-
micos, pues mientras no lo hagamos, segui-
remos teniendo un sistema sanitario sobree-
xigido que nos obliga, querámoslo o no, a
seguir incrementando el gasto.

Entre 1990 y 2025 el presupuesto de sa-
lud creció en promedio un 5,5% real anual
por sobre el IPC, superando el crecimiento
del PIB. Para 2025 se proyectaba un alza de
5,6%, pero con el recorte aplicado el incre-
mento caerá ligeramente bajo la inflación. El
efecto práctico es previsible: los presupues-
tos hospitalarios que llevan más de una dé-
cada agotándose en el último trimestre del
año obligaban a aportes extraordinarios de
Hacienda y al diferimiento de facturas al
ejercicio siguiente. Ahora esa situación se al-
canzará al menos un mes antes. Claramente,
ningún gobierno, independientemente de
su signo político, dejará que un hospital se
quede sin insumos para atender, por lo que
el gasto ocurrirá de todas formas.

Reconocer la insuficiencia de recursos no
exime al sistema de su obligación de usarlos
mejor. Hay consenso técnico en que el mar-
gen de mejora es amplio. Efectivamente
existen ámbitos que se pueden mejorar con
gestión sin necesidad de reformas y que in-
cluso pueden paliar el margen del actual re-
corte, pero ganancias sustanciales de efi-

ciencia necesariamente requieren de pro-
fundas transformaciones. 

Fortalecer la atención primaria reduce
hospitalizaciones evitables; paradójicamen-
te, esa ganancia de eficiencia exige más in-
versión, no menos. Aprobar el proyecto de
ley sobre licencias médicas permitiría redu-
cir el ausentismo abusivo. Modernizar las
normas hospitalarias y estabilizar los equi-
pos directivos —hoy los directores de hos-
pitales permanecen en el cargo apenas dos
años en promedio— permitiría ejecutar
transformaciones de fondo que logren, al
fin, aumentar la estancada productividad
hospitalaria.

Sin embargo, las reformas al sector públi-
co son insuficientes si no se acompañan de
cambios en el modelo privado, el que carece
de incentivos para mantener sana a la pobla-
ción y genera una espiral inflacionaria que
encarece todo el sistema. Junto a lo anterior,
es perentoria una acción persistente y coor-
dinada de todas las políticas sociales a objeto
de generar condiciones para que, entre otros
aspectos, la población tenga acceso a la acti-
vidad física y a la alimentación saludable.

Estas reformas estructurales exigen tiem-
po, voluntad política y acuerdos políticos
transversales. Pero el primer acuerdo es el
más urgente: terminar con el falso dilema.
Más recursos y mejor gestión no son opcio-
nes excluyentes, sino que son condiciones
simultáneas para un sistema de salud que
esté a la altura de sus usuarios.

Más recursos o más eficiencia en 
salud: un dilema que debemos superar

“...reconocer la insuficiencia de recursos no exime al sistema de su obligación de usarlos mejor. Hay

consenso técnico en que el margen de mejora es amplio. Efectivamente existen ámbitos que se pueden

mejorar con gestión sin necesidad de reformas y que incluso pueden paliar el margen del actual recorte...”.

OSVALDO ARTAZA

Decano Facultad de Salud y Ciencias Sociales,
Universidad de Las Américas

¿Cuál independencia
judicial?

Señor Director:
Bajo el título “Una reforma clave para

fortalecer la independencia interna”, el
ministro de Justicia expone y elogia la
reforma judicial que impulsa. Como el título
de la columna indica, la autoridad entiende
que uno de los problemas centrales de la
judicatura sería la excesiva dependencia de
los jueces de instancia de aquellos ubicados
en tribunales superiores. Sin embargo, a la
hora de describir los problemas que advier-
te, ninguno de ellos se origina o dice rela-
ción con la falta de independencia interna. 

Así, la demora en los nombramientos
que el ministro señala, se originan en el
Senado y no en la Corte Suprema. Más de
un año y medio demoró ese órgano en una
de las ratificaciones de 2024, mientras la
más rápida del decenio fue la de la exsu-
prema Ángela Vivanco. El ministro también
identifica los escándalos recientes, pero
ninguno de ellos se ha originado en el
tráfico de influencia entre jueces. 

Lo que hoy amenaza la independencia
judicial es la corrupción del dinero y el
tráfico de influencias, que proviene de
actores políticos y de oficinas de abogados. 

La independencia interna fue un proble-
ma intenso en la década de los 80 y 90.
Hoy no es la debilidad de la judicatura
chilena. Un diagnóstico añejo no solo puede
apuntar a problemas que ya no son tales,
sino que puede dejar las cosas peor de lo
que están. La estructura jerárquica del
Poder Judicial condujo a excesos, que hoy
están fuertemente abatidos. Desarmarla
enteramente amenaza la uniformidad de
las sentencias, que es un componente
fundamental para resguardar la seguridad
jurídica y la igualdad, dos valores esencia-
les del Estado de Derecho. 

JORGE CORREA SUTIL

Doble tributación del
IVA digital “chileno”

Señor Director: 
Con mi tarjeta de crédito chilena compré

por internet entradas para un evento
deportivo presencial en el extranjero
mediante una plataforma internacional de
venta de tickets. La compra incluía los
impuestos del país donde opera la platafor-
ma y, en ningún momento, ni esta ni el
banco chileno advirtieron que posterior-
mente se cargaría un 19% adicional por
concepto de IVA digital chileno. Menos aún
se solicitó autorización expresa para efec-
tuar dicho cobro. 

Adicionalmente, este recargo aplica a
ciertos comercios internacionales y a otros
no, sin que el consumidor tenga forma
alguna de conocer previamente cuáles se
encuentran afectos. En la práctica, la
persona solo toma conocimiento cuando la
compra ya ha sido realizada y no existe
posibilidad de revertirla. Naturalmente, si
el consumidor supiera de antemano que
deberá pagar un 19% adicional sobre el
precio exhibido, perfectamente podría
optar por no efectuar la compra. 

Al reclamar, la plataforma señala que no
tiene relación alguna con la legislación
chilena, mientras el banco indica que
simplemente cumple una obligación im-
puesta por el SII respecto de determina-
dos comercios internacionales. Sin embar-
go, ninguna de las partes verifica si el
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servicio contratado será efectivamente
utilizado en Chile o en el extranjero. 

Bajo esta lógica, cualquier hotel,
traslado o servicio contratado por inter-
net para ser utilizado fuera de Chile
podría terminar afecto a IVA chileno,
aun cuando ya tribute en el país donde
efectivamente se presta el servicio. Ello
genera una evidente doble tributación y
una situación manifiestamente injusta
para los consumidores.

El IVA digital fue concebido para gravar
servicios digitales consumidos en Chile, no
para aplicar impuestos chilenos sobre
prestaciones realizadas en el extranjero. O
la ley fue mal diseñada, o está siendo
incorrectamente ejecutada. 

SLAVEN ILIC VICENT

Sangre de mi sangre
Señor Director; 
Muy conmovedora la columna de Lucía

Santa Cruz sobre la partida de Violeta. Con
sus palabras y sentimientos quedamos
todos apenados y con material para refle-
xionar sobre el sentido de nuestras vidas.

Como asiduo lector de las columnas de
Lucía, percibo en ella una gran inquietud
por descubrir la verdad, mostrarnos las
cosas bellas que nos rodean, enfrentar
nuestras diferencias con respeto y sensa-
tez, tener una actitud positiva ante la vida.
Y su columna sobre Violeta refleja muy
bien esta búsqueda.

Difícil aceptar el dolor así por así. Lo que
Lucía destacó en Violeta, su belleza, su
bondad, su generosidad, no es más que un
reflejo de lo que ella misma le transmitió a
esa niña, sin darse cuenta que ahora es esa
niña la que le está devolviendo esos valores
tan infinitamente necesarios en nuestra
sociedad. Por eso mismo le agradezco a
Lucía habernos contado sus penas, porque
a través de ellas podemos todos florecer,
como nos señala el Papa León en su recien-
te encíclica.

Solo terminar, y en forma de consuelo,
recordando una frase que se le atribuye a
San Agustín cuando partió su madre: “No
te culpo Dios por habértela llevado, sino
que te agradezco por habérmela dado”.

JAIME BAZÁN RIED

Violeta

Señor Director:
Al leer la notable y desgarradora colum-

na de ayer de Lucía Santa Cruz titulada
“La sangre de nuestra sangre”, recordé una
vez más las profundas conversaciones que
tuve con Jaime Guzmán sobre el dolor.

Volví a releer una carta que me envió
con su cuadro de un Cristo doliente que
conservaba en su escritorio y siempre ha
estado en el mío. Comparto alguna de sus
palabras, que siempre nos han servido a la
Chichi y a mí para aliviar, y no pocas veces,
llegar incluso a encontrarle sentido al
dolor.

“Cuando mires a este Cristo doliente,
piensa que él sufrió incomparablemente
más que cualquier otra persona, que era
infinitamente inocente y que asumió volun-
tariamente su pasión por amor a cada uno
de nosotros. Eso te dará aún más fuerza
interior... y podrás conferirle a este o
cualquier dolor, un sentido de crecimiento
y purificación espiritual. Comprenderás
mejor lo que enseña San Pablo de que uno
puede completar con los propios sufrimien-
tos lo que ‘falta’ a la Pasión de Cristo,
asociándonos a esta con fe y humildad. Así
participaremos también en el triunfo de
Cristo, en la forma y momento en que Él lo
determine”. Triunfo del que hoy goza su
nieta Violeta.

PABLO LONGUEIRA MONTES

Trincheras
Señor Director:
Son lamentables las actitudes del sector

más a la derecha del oficialismo en los
últimos días, y de la mayoría de la oposi-
ción en las últimas semanas. 

La bancada del Partido Nacional Liber-
tario (PNL) anunció una acusación consti-
tucional contra el exministro de Hacienda
Nicolás Grau tras la denuncia del ministro
Jorge Quiroz por un desfase de más de
US$ 10.000 millones en las proyecciones
de la deuda pública. A ello se unió de
manera casi inmediata el Partido Republi-
cano. ¿La justificación? La obligación de
fiscalizar y de responder a su electorado

fueron sus respuestas.
Fiscalizar no significa acusar constitu-

cionalmente y menos a una autoridad que
ya no está en ejercicio. El Frente Amplio y
el PC usaron de manera irresponsable, una
y otra vez, esa herramienta para obstaculi-
zar al gobierno del expresidente Sebastián
Piñera. Y ahora el PNL y el Partido Repu-
blicano pretenden hacer algo similar con
un agravante: olvidan que son oficialistas.
Su obligación no es responder a su electo-
rado más duro, sino que ayudar a su propio
gobierno a realizar un buen gobierno a
favor de todos los chilenos. Su tarea es
generar el ambiente propicio para la apro-
bación de una buena ley de Reconstrucción. 

El bloque opositor, en tanto, no solo votó
en contra de legislar en la Cámara Baja,
sino que presentó cerca de 1.500 indicacio-
nes para evitar su tramitación. Y ahora en
el Senado, su decisión es votar unánime-
mente en contra de la idea de legislar,
buscando como principal objetivo su uni-
dad. En democracia, uno de sus principales
roles es participar activamente para lograr
mejores leyes y, hoy, está abdicando de ello
en aras de una unidad vacía. 

Por el bien del país esperemos que, hacia
adelante, parte del oficialismo y la mayoría
de la oposición se decidan a abandonar sus
trincheras. Y en lugar de buscar competir
en su interior por “granjearse a su electora-
do duro”, se decidan a pensar en el bien de
todos los chilenos. 

M. FERNANDA OTERO A.

Por un sistema mixto
de educación

Señor Director:
Un grupo transversal de alcaldes y

alcaldesas del país enviamos una carta al
Ministerio de Educación solicitando revisar
el actual modelo de implementación de los
Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP) y avanzar hacia un sistema mixto
que permita mantener la administración
municipal en comunas con buenos resulta-
dos educativos.

Nuestra preocupación no nace desde
una oposición a la educación pública. Al
contrario. Creemos profundamente en

fortalecerla, pero también creemos que las
políticas públicas deben evaluarse en
función de sus resultados y no únicamente
desde una mirada ideológica.

A casi una década del inicio de la
implementación de la Ley 21.040, la
evidencia demuestra diferencias signifi-
cativas entre territorios, problemas de
gestión y procesos de centralización que
hoy generan incertidumbre en muchas
comunidades educativas. En numerosas
comunas del país existen proyectos
educativos consolidados que durante
años han construido identidad, resulta-
dos y redes de apoyo territorial. Progra-
mas de inclusión, salud mental, talentos
académicos, deporte, innovación peda-
gógica y acompañamiento psicosocial
forman parte de ese trabajo local que no
puede ponerse en riesgo por procesos
uniformes y obligatorios.

Por ello proponemos avanzar hacia un
sistema mixto, donde puedan coexistir los
SLEP con modelos de administración
municipal en aquellos territorios donde
existan capacidades institucionales consoli-
dadas y resultados comprobados.

Fortalecer la educación pública no
implica necesariamente avanzar hacia
estructuras únicas y homogéneas. Las
distintas realidades territoriales requieren
soluciones flexibles, graduales y basadas en
evidencia.

Hoy más que nunca, defender la educa-
ción pública también significa proteger
aquello que sí está funcionando.
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Un ensayo

Señor Director:
Puede que el cronista estadounidense

Jon Lee Anderson tenga razón y el gobier-
no de Gabriel Boric haya sido un ensayo,
para él. Lamentablemente fueron —y
seguirán siendo por un buen rato— la
señora Juanita y su familia las víctimas de
su nefasta capacitación.

ALFREDO DABANCENS

Overoles blancos
Señor Director: 
Parece increíble que, tras tantos

años estudiando estrategia, nuestras
policías aún no sepan qué hacer con los
que usan overoles blancos en los liceos
emblemáticos.

JULIO SALVIAT W.

“Día a día han sido constatados por los médicos de la Dirección de
Sanidad numerosos casos de varicela, tifus exantemático, fiebre
tifoidea, influenza y otras enfermedades de gravedad”, informaba “El
Mercurio” el 29 de mayo de 1926. Además, en el barrio Matadero de la
capital se había detectado a dos personas con viruela hemorrágica y los
casos probablemente aumentarían. Pero lo más preocupante era que
pese a que la autoridad sanitaria había ordenado vacunar a la población
del país, el operativo no se pudo realizar “por falta absoluta de fondos”.

Ante este problema de salud pública, el doctor John D. Long
—médico estadounidense que se desempeñaba como asesor técnico del
Ministerio de Higiene— envió una carta al ministro del ramo. En ella se
refería al “estado poco satisfactorio de la salubridad pública del país”,
que favorecía la aparición de epidemias localizadas. 

“La presente crisis económica ha dejado a personas cesantes y sin
recursos. Como consecuencia, la alimentación es escasa, hay
aglomeración en las viviendas y la inmunidad disminuye”, agregaba. A
juicio de Long existían en Chile factores que podrían aumentar la
mortalidad, como la presencia de portadores de enfermedades
infecciosas peligrosas. Sobre todo, considerando el hacinamiento en las
habitaciones que favorecía el contagio de persona a persona. 

Junto con advertir de las patologías que afectaban a los chilenos, el
objetivo de su misiva era alertar sobre la importancia de las medidas
preventivas y la urgencia de cumplir con el plan de vacunación. Y, para
ello, apremiaba que el presupuesto presentado por la Dirección General
de Sanidad al Congreso tuviera especial preferencia, “en vista de la
situación alarmante de la salud pública actual”.

Además de la falta de recursos, otra dificultad era la falta de
personal en la Dirección Sanidad, debido a problemas administrativos
(el Ministerio de Hacienda retuvo los decretos de nombramientos del
personal que atendería esos servicios). Lo cierto es que días después
aparecieron más casos de viruela y el ministro de Higiene, doctor Lucio
Córdova, ordenó la inoculación obligatoria de los capitalinos. 

Enfermedades y 
salud pública en 1926

E L  M E R C U R I O  H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
Magnifica Humanitas no es una encíclica más. Es la voz valiente de

un Papa que ha levantado una bandera de resistencia frente a los
poderes más importantes del planeta: las grandes corporaciones
tecnológicas. Donde han fallado los gobiernos democráticos y los
partidos que se dicen humanistas, ha acertado León XIV porque no
ha tenido miedo a enfrentarse con aquellos que monopolizan desde
Silicon Valley los diseños de inteligencia artificial (IA) que prevalecen
en Occidente.

Al igual que León XIII reclamó justicia en las condiciones del
trabajo industrial a través de la encíclica Rerum Novarum de 1891,
León XIV ha exigido respeto a las condiciones que definen la dignidad
humana y protección de la autenticidad del trabajo que nace del
hombre cuando interactúa con sistemas de IA. Por eso, sus palabras
no solo se dirigen a los católicos, sino a la humanidad, que está ame-
nazada por una IA que se desarrolla sin reglas. Una IA que actúa
como un poder irresistible que crece exponencialmente en su capaci-
dad de intervenir sobre el mundo y desplazar al ser humano en el
monopolio que ha ejercido a lo largo de la historia sobre el trabajo
intelectual.

Con su autoridad moral, el Papa no solo ha reclamado que desarme-
mos una IA que está al servicio de los intereses de una minoría de
oligarcas tecnológicos que habitan Silicon Valley, sino que ha denuncia-
do que se enmarca su promoción dentro de una estrategia de sustitu-
ción y cancelación de la condición humana guiada por el transhumanis-

mo. Primero, porque quiere arrebatar al ser humano que sea la medida
de todas las cosas para dársela a la IA. Segundo, porque no le importa
que esta, además, prevalezca sobre el humano si es más eficiente y útil
para los intereses privados de los dueños de las grandes corporaciones.
Y tercero, porque siendo irrelevantes la mayoría de los humanos, los
superhombres de Silicon Valley quieren seguir innovando sin límites
morales para ser inmortales al precio que sea acelerando la singulari-
dad. Esto es, accediendo a la eternidad a través de un chip.

¿Tendrá coste para León XIV mostrar tantas agallas frente a los
poderosos de la Tierra? Sin duda. Pero su ejemplo prenderá y pronto
seremos muchos los que daremos el paso de acompañarlo y no
dejarlo solo ante el peligro. El grito que ha dado al proclamar a los
cuatro vientos que la humanidad es magnífica nos ha devuelto la
convicción de que la esperanza lleva más lejos que el miedo. Y que la
IA será ética, o no será. Desde Congreso Futuro y la Fundación
Encuentran del Futuro haremos nuestro su mensaje y reclamaremos
con León XIV una IA ética que contribuya al progreso material y al
bienestar moral de la humanidad en su conjunto. 

JOSÉ MARÍA LASALLE

Filósofo, ex secretario de Estado de Cultura y ex secretario de Estado de la
Sociedad de la Información y Agenda Digital de España

GUIDO GIRARDI

Fundador de Congreso Futuro, vicepresidente ejecutivo de la Fundación
Encuentros del Futuro

León XIV contra Silicon Valley
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